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BORRADOR ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO MUNICIPAL DEL DÍA 29 DE 
ABRIL  DE 2005 
 
SEÑORES ASISTENTES: 
 
 
Alcalde-Presidente 
 
D. Benito Vázquez Vázquez. 
 
Concejales. 
 
D. Antonio Estévez González. 
D. Celso Paz León. 
D. Jesús Rodríguez Rodríguez. 
D. Antonio Pérez González. 
D. Juan Manuel Ferreira Ferreira 
D. Jose Alvarez Pereira 
D. Juan Carlos Pérez Paz. 
 
Secretario. 
 
D. José Ángel Bouzas Costa. 
 
 
 
 
       
 
 
 

     En el salón de actos de la Casa Consistorial del 
Ayuntamiento de Lobios, siendo las 21,00 horas 
(veintiuna horas) del día 29 de abril de 2005, se 
reúnen, previamente convocados al efecto, los 
señores al margen expresados, a fin de celebrar 
Sesión Ordinaria del Pleno Municipal del 
Ayuntamiento de Lobios. No asistieron D. Enrique 
López Álvarez  del Grupo Popular  y D. Francisco 
Veloso González del grupo PS de G. PSOE. 
 

     Se hace constar que siguiendo lo dispuesto en los 
artículos 50 del texto de la Ley Refundida del 
Régimen Local y artículo 59 del ROF, se recogen, 
sucintamente, las opiniones de  los Srs. Concejales. 
           
            Orden del día: 
 

1. Aprobación del Acta anterior 
(28/02/2005), si procede. 

 
2. Aprobación “Carta de Vitoria”. 

 
3. Informes de la Alcaldía. 

 
4. Ruegos y preguntas, que 

reglamentariamente se formulen. 

1.- Lectura y aprobación del Acta anterior (28/02/05), si procede. 
 
Por cinco (5) votos a favor, del PP y tres (3) en contra del PSdG PSOE, y con la 

abstención del Sr. Fernández SIMO, por no haber asistido a dicho Pleno, queda aprobada el 
Acta de la Sesión. 

 
 
2.- Aprobación “Carta de Vitoria”. 
 
Después de una explicación por el Alcalde, del contenido de la “Carta de Vitoria” 

aprobada por la Asamblea de la Federación Española de Municipios y Provincias, se 
acuerda por cinco votos a favor del grupo PP, tres en contra del PSOE y una abstención del 
Portavoz del Grupo BNG, queda aprobada dicha “Carta de Vitoria”. 
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3.- Informes de la Alcaldía. 
 
- Iniciación  próxima de las obras del Polideportivo Municipal. 
- Contar ya con la aprobación por parte de la Consellería de Asuntos Sociales, 

Emprego e Relacións Laborais, de un Obradoiro de Emprego que constará de dos 
módulos, albañilería (20 alumnos) y jardinería (10 alumnos). Entre las obras a 
realizar por esta Escuela Obradoiro están:  

 
- La escuela de Xendive – Ganceiros (Pereiro), con la finalidad de dedicarla 

a albergue juvenil 
- La casa del médico en Grou, 
- Acondicionamiento de las fachadas de las antiguas escuelas de Lobios. 
- Terminación del proyecto de las piscinas municipales en Lobios 
- Acondicionamiento de varias zonas verdes en: Lobios, A Devesa, 

Padrendo, Compostela y Grou. 
 
Están próximas a comenzar obras de prolongación de aceras en Lobios y Riocaldo y  

ensanche de la pista de Ludeiros. 
 
 
4.- Ruegos y preguntas que reglamentariamente se formulen. 
 

 
Previamente a su formulación, les es indicado por el Sr. Alcalde que su 

contestación les será dada por escrito. 
 
Preguntas realizadas por el Portavoz Suplente del PS de G. PSOE, D José Álvarez 

Pereira: 
 
 

1. ¿Situación actual en la que se encuentra la terminación de la carretera de 
Grou? 

  
2. Situación de la carretera o pista sita en la zona norte de Grou, cuya 

reclamación tiene ya carácter de histórico, la cual, según parece, ha pasado 
a titularidad de la Diputación Provincial de la que depende. 

 
3. Situación del coche de línea, pues, debido a que fueron suprimidas algunas 

líneas, convendría estudiar la situación para que se pudiera viajar, 
mediante un horario adecuado y sin tener que desplazarse, para hacer uso 
de este servicio, hasta la Herdadiña u otros lugares. 

 
4. Situación ñeque se encuentra el camino del Poldrado entre Requeixo y 

Cabaleiros. 
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5. Situación en la que se encuentra, en relación con el Parque Natural Baixa 
Limia-Serra do Xurés y los Montes de Grou. 

 
6. ¿Qué pasa con el agua de Requeixo porque hay algunas casas a las que no 

llega este servicio al 1º piso? 
 
 

Preguntas realizadas por el Portavoz del BNG, D Jesús Deibe Fernández SIMO: 
 

1. ¿Cal é a situación na que se encontra o hipódromo situado na zona de 
“Arieiros”, lindando coa estrada OU-540, xa que nunca se puxo en 
funcionamento e na actualidade está feito un desastre? 

 
2. ¿Cal foi custo da marquesina feita pola Consellería de Política Territorial, 

Obras Públicas e Vivenda, no acceso a Lobios? 
 

3. Situación da execución do Presuposto Municipal. 
 

4. Situación do servicio de recollida de basura e relacións deste Concello e 
SOGAMA. 

 
5. ¿Cando se vai a comezar co uso do idioma galego nos actos e escritos 

municipais? 
 

6. Situación actual dos problemas que orixinan a falta da recepción da 
televisión na zona de Grou, sobre todo no que se refire ás cadeas 
nacionais? 

 
7. Situación do Servicio de Telecomunicacións por radio posto que, nesta 

zona, practicamente se escoita dúas emisoras, Radio Galega e a COPE. ¿ 
Por qué ó menos RNE, emisora pública,  non constrúe un emisor? 

 
No existiendo más asuntos que tratar se procede por el Señor Alcalde-Presidente 

a levantar la sesión siendo las 21:45 horas del día, mes y año al principio 
consignados. 


